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Núm. 59.329 
 

BUEÑA 
 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el 

que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Desarrollo de l a  Ley  18/2001, de  12  de  diciembre, de  Estabilidad  Pre-
supuestaria, se hace pública la aprobación de un Plan económico-financiero por el Pleno de esta Corporación en 
sesión de fecha 17-6-2014 el cual estará a disposición de los interesados en la sede del Ayuntamiento. 

 
En BUEÑA, a 8-7-2014.- El Alcalde, SERGIO IBAÑEZ GIMENO. 
 
 
 

Núm. 59.356 
 

PITARQUE 
 
 
D. Joaquín Iranzo Iranzo, con D.N.I. 18.412.150-Y, solicita Licencia Municipal para legalización de nave para 

conejos a emplazar en la parcela 82 del polígono 17, partida “Fuente La Felipa”, sita en el Término Municipal de 
Pitarque. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 65.2 de la Ley 7/2006 de 22 de junio de 
Protección Ambiental de Aragón, a fin de quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad de 
referencia, puedan formular, por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes, durante el plazo de 15 días desde la inserción del presente anuncio en la Sección de Teruel del Bole-
tín Oficial de Aragón. 

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de este Ayuntamiento, 
pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina, los días semanales de lunes y jueves. 

 
A tenor de lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas (nº 30/1992), artícu-

lo 59.4 todos aquellos que no se encuentran en su domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notifi-
cación personal, se considerarán notificados por este anuncio. 

 
En Pitarque, a 15 de julio de 2014.- El Alcalde, (ilegible). 
 
 
 

Núm. 59.363 
 

MONTALBÁN 
 
 
Tasa por Servicio de Alcantarillado y  Recogida de Basuras. Anuncio de exposición pública y periodo volunta-

rio de cobranza correspondiente al 2º Trimestre de 2014 
 
Por resolución del Alcalde Nº 80/2014 de fecha 14 de Julio de 2014 se somete a exposición pública el Padrón 

de la Tasa por Servicio de Alcantarillado y Recogida de Basuras correspondiente al 2º trimestre de 2014, y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 88 del Reglamento General de Recaudación, se hace pública la apertura 
del periodo voluntario de cobranza. 

 
Exposición pública: 
El Padrón correspondiente a la Tasa por el Servicio de Alcantarillado y Recogida de Basuras se encuentra ex-

puesto al público por término de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 
Plazo de ingreso: 
De acuerdo con el art, 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el plazo para el pago en 

voluntaria será de dos meses contado a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de cobranza en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 


